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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA SOLANO IBARRA. 

DEMANDADO:    WILMER JOAQUIN FORERO MEDINA. 

RADICACIÒN:    20001-31-10-001-2009-00094-00 

 

La parte demandada solicita nuevamente terminación del proceso por pago 

total de la obligación, esta vez afirmando que además de los descuentos que 

le vienen realizando en este proceso, le deducen cuota alimentaria en el 

radicado 20001311000120060048600 llevado entre las mismas partes, que 

cursa en este juzgado, por lo tanto le efectúan doble cobro. Además, pide el 

desembargo o que le suspendan los descuentos. 

 

Sea lo primero aclarar, que el presente proceso se derivó producto del 

incumplimiento de las cuotas alimentarias que fueron impuestas en sentencia 

proferida por el Juzgado Primero de Familia de Valledupar, el 18 de diciembre 

de 2006, radicado 20001311000120060048600, el cual sirvió como título 

ejecutivo para ejecutar las que se cobran en este asunto. Entonces, se trata 

del mismo proceso y por tal razón no le asiste razón al demandado cuando 

afirma que se está cobrando doble la obligación alimentaria. 

 

Ahora bien, en providencia de 25 de febrero de 2021 se requirió a las partes 

para que actualizaran el crédito y poder entrar a resolver la solicitud inicial de 

terminación del proceso por pago total que invocara el demandado, pero aún 

no han dado cumplimiento, razón por la cual, SE REQUIERE una vez más a 

las partes para que procedan de conformidad a lo ordenado. 

 

Sin embargo, para garantizar lo solicitado por el peticionario, SE ORDENA 

suspender la entrega de títulos judiciales a la parte demandada, hasta conocer 

el estado actual de la obligación alimentaria, esto es, actualizar el crédito y 
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deducir los dineros entregados, con el fin de entrar a estudiar de una vez por 

todas la terminación del proceso solicitada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FREKAS. 
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